
Una vez hayamos enviado la declaración nos saldrá la página 

 
En esta, en la flecha roja nos indica el circuito donde se encuentra el paquete: 

- Circuito Verde: La declaración de aduanas (DUA) ha sido aceptada y debemos 
proceder a hacer el pago de aranceles y/o IVA para liberar la mercancía. 

- Circuito Naranja: No se ha aceptado la declaración de aduanas (DUA) que hemos 
presentado y requiere de una revisión de los documentos y datos 
proporcionados (van a revisar la documentación por si hay algo que falta o 
información que no cuadra con la que venía declarada en el paquete) por un 
agente de adunas. 

- Circuito Rojo: No se ha aceptado la declaración de aduanas (DUA) que hemos 
presentado y requiere de una revisión de la mercancía (tienen que abrir el 
paquete para ver que hay dentro) por un agente de adunas. 

 



En el caso del Circuito Naranja y Rojo, deberemos esperar a que el agente de aduanas 
asignado a nuestra declaración nos indique que necesita, por ello no os puedo decir que 
es lo que os van a pedir. Si estamos en el Circuito Verde, procederemos a realizar el pago 
de las tasas calculadas. Para ello, nos saldrá la página 

 
Pinchamos dentro del cuadro en “aquí”. Esto nos enviará a la siguiente página 



En esta página pinchamos sobre “Pago de la Liquidación” q



Esto nos producirá una ventana emergente donde deberemos de reintroducir el número 
de cuenta bancaria y pinchar sobre “Verificación del Ingreso”. Con esto el proceso del 
pago de las tasas adeudadas por la importación se habrá completado. 
 
Ahora nos queda descargar el documento del Levante de la Importación para poder 
subirlo a la página de ADTPostales. Para ello vamos de nuevo en otra pestaña a 
 
https://www.agenciatributaria.es 
 
Aquí pinchamos en la esquina superior derecha en “SEDE ELECTRÓNICA”, lo que nos 
llevará a la página 
 
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Inicio.shtml 
 
En esta página pinchamos en la esquina superior derecha en el cuadro azul donde pone 
“Mis Expedientes”. Esto nos redirige a la página 
 
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-
JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT%2DCXEW%2FSelectorAcceso
%3Fref%3D%252FL%252Finwinvoc%252Fes%2Eaeat%2Edit%2Eadu%2Eadip%2Epresen
t%2Ecnt%2ECPostalesInter%26aut%3DCP 
 
En esta página, en función del método de verificación de nuestra identidad que 
tengamos, introducimos DNI para Cl@ve Pin o pinchamos en “Acceda con certificado o 
DNI electrónico”. Esto nos dirigirá a la siguiente página 
 
 
 

https://www.agenciatributaria.es/
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Inicio.shtml
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT%2DCXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252FL%252Finwinvoc%252Fes%2Eaeat%2Edit%2Eadu%2Eadip%2Epresent%2Ecnt%2ECPostalesInter%26aut%3DCP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT%2DCXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252FL%252Finwinvoc%252Fes%2Eaeat%2Edit%2Eadu%2Eadip%2Epresent%2Ecnt%2ECPostalesInter%26aut%3DCP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT%2DCXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252FL%252Finwinvoc%252Fes%2Eaeat%2Edit%2Eadu%2Eadip%2Epresent%2Ecnt%2ECPostalesInter%26aut%3DCP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT%2DCXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252FL%252Finwinvoc%252Fes%2Eaeat%2Edit%2Eadu%2Eadip%2Epresent%2Ecnt%2ECPostalesInter%26aut%3DCP


 
En la pestaña de “En Tramitación” nos aparecerá la declaración de aduanas del proceso 
de Importación en la tabla inferior. Si solo tenemos una declaración en curso, solo nos 
aparecerá una de ellas. Para descargar el documento pinchamos en la columna 
“Expediente” sobre el código en azul, lo que nos redirige a la página 

En esta página, la cual también podremos usar para contestar los requerimientos del 
agente de aduanas en caso que entremos en Circuito Naranja y Rojo (pinchando en 



Contestar requerimientos, efectuar alegaciones y/o aportar documentos), vamos a la 
opción de “Consulta de documentos electrónicos”. Pinchando ahí, nos saltará la página  

 
Pinchamos en “Justificante Levante en despacho” y se nos abrirá un pdf del tipo 



Le damos a guardar y lo guardamos en nuestro ordenador (aquí depende del sistema 
operativo que tengamos). 


